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EN LA SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS: Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las 

catorce horas con cuatro minutos del día nueve de junio del año dos mil diecisiete. 

I. Notando esta Secretaría que en auto de fecha veinticinco de enero del año dos mil diecisiete, 

se informó a la Junta de Delegados de este Ente Regulador, para que procediera a la cancelación del 

registro sanitario motivado por la falta de pago de anualidades del producto:  

 MULTI-VITAMINAS CON MINERALES PARA ALTO RENDIMIENTO MEMBER´S SELECTION 

TABLETAS del fabricante AVEMA PHARMA SOLUTIONS, y número de registro 

F045924092008.  

II. Se tiene por recibido, el acuerdo 17.17.20 Sesión Ordinaria número siete de fecha veintitrés 

de marzo de dos mil diecisiete.  

En el precitado acuerdo se establece: “[…] Procédase a la cancelación de los registros detallados 

a continuación: […] 85. F045924092008 Multi-vitaminas Con Minerales Para Alto Rendimiento 

Member´s Selection Tabletas […]”. 

III. Vistas las anteriores comunicaciones y de acuerdo a lo establecido en los astículos 18 y 86 

parte final de la Constitución de la República y artículo 6 letra e), 35 letra k) de la Ley de 

Medicamentos y artículo 42 del Decreto Legislativo número 417, esta Secretaría RESUELVE:  

a) Téngase por cancelada en legal forma la especialidad farmacéutica relacionada en el romano 

I de la presente resolución; 

b) Infórmese lo pertinente a la Unidad de Registro correspondiente; 

c) Archívese el presente expediente; 

d) Notifíquese. – 
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